Primeras impresiones del documento ‘Relatio post disceptationem’
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En la entrada anterior hemos publicado el texto completo de la ponencia del cardenal Erdö, resumen de lo discutido la primera semana, que ha de servir para el trabajo y votación final en esta segunda y última semana del sínodo.
Rodrigo lo leyó ayer y nos envía este comentario, que merece ser base para el debate en ATRIO,  con esta nota:
Estimado Antonio
Te comparto mis primeras impresiones sobre el documento publicado por la Secretaría del Sínodo Extraordinario, por si pudieran resultar de interés para ATRIO.
Aclaro que son notas de primera impresión y no un texto pulido y bien editado
ESTRUCTURA

Empieza con Escucha, pasa por Mirada en Cristo y llega a Encuentro

INTRODUCCIÓN

Dice el texto la Iglesia anuncie sin descanso y con profunda convicción el “Evangelio de la familia” que le ha sido confiado con la revelación del amor de Dios en Jesucristo. Realmente la predicación de Jesús no se distingue por enseñar sobre a familia, no existe un evangelio de la familia en la predicación de Jesús;  si a caso enseña a dejar la familia, a no esclavizarse a los valores y tradiciones familiares como obstáculo a la soberanía de Dios.

Otra expresión las tareas en la doble escucha de los signos de Dios y de la historia de los hombres y en la consiguiente y única fidelidad que sigue… es intersante, pero paso atrás en el concepto de signos de los tiempos del Vaticano II. Parece lo mismo, pero ¿lo es?

La estructura escucha-mirada de Cristo-Encuentro recuerda la estructura Ver-Juzgar-Actuar de los movimientos más interesantes de la segunda mitad del siglo XX y que ya había sido recogido en Aparecida. Me hubiera parecido más profundo si el encuentro fuera con las personas en vez de con Cristo.

LA ESCUCHA

Mezcla típica: si bien empieza por reconocer el valor de la libertad individual (creo que es primera vez que se reconoce com valor en estos términos), de inmediato se mezcla con que es peligrosa la idea  de que las personas se construyan según sus propios deseos tomados como un absoluto. La ambigüedad de siempre, que permitirá tanto a “conservadores” como a “progresistas” a interpretar que quiso decir y respaldar la postura propia.

Mal diagnóstico decir que el principal reto para las familias es la soledad. ¿En qué planeta o palacio/hotel viven? Nuevamente se minimizan retos más acuciantes como la pobreza, la falta de vivienda, la falta de salud, de educación; la violación masiva del derecho humano a un nivel de vida adecuado. Sigue siendo más importante para los obispos que una pareja carezca de sanción institucional a que carezca de seguridad social.

Lamentable que ante las dificultades del contexto social, en vez de llamar a una transformación de la injusticia social, lo que le preocupa es una tensión entre el cuidado de sí mismo y el deseo de familia. Y claro, el peligro de explorar toda la complejidad emocional. ¿Por qué tanto miedo a la plenitud emocional?

Patético que afirmen que la disminución demográfica no sólo no asegura la sucesión de generaciones sino que provocará empobrecimiento económico y pérdida de esperanza. Nuevamente, en qué planeta viven. Es la sobrepoblación la que pone en riesgo la viabilidad de la vida humana. En cuanto al aspecto económico, la pobreza no es producida por la disminución poblacional sino por la acumulación de riqueza en pocas manos propia del sistema económico actual.

Lamentable que sigan hablando de “situaciones irregulares” y que las califiquen como fracaso o desesperación. Si realmente escucharan, sabrían que muchas personas vivían en el fracaso y la desesperación al forzarse a permanecer formalmente en una “familia cristiana”, y que su salud, sus emociones, su felicidad y su calidad de vida mejoraron al entrar en esas mal llamadas situaciones irregulares.

Es un paso que adopten la escucha. Pero han escuchado sesgadamente, erróneamente. No puedo evitar recordar aquella imagen de personas que teniendo oídos para oír no escuchan. Pero sobre todo, no puedo evitar recordar aquello de “Si aceptarais ser ciegos, no habría pecado en vosotros; pero como presumís de ver, vuestro pecado es patente”
MIRADA EN CRISTO

Parece una burla. Titulan esta sección “La mirada en Cristo”, y de 10 referencias sólo hay una a Cristo, en que (según el Sínodo) Jesús “comprende” que Moisés permitiera repudiar con libelo de divorcio; las otras nueve referencias son a textos paulinos o papales.  [Ojo, la referencia a la “comprensión” de Jesús por la estrategia de Moisés parece invocada para legitimar hacer lo mismo, la no aplicación de la norma… cuando en realidad Jesús descalifica a Moisés con esa afirmación].

Más aún, al fijar “la mirada en Cristo” lo hacen sesgadamente, mutilando de la mirada muchas otras palabras atribuidas a Cristo que promueven el rompimiento de las lealtades familiares. Los textos son muchos, no los citaré aquí por razones de espacio, y es muy significativo que el sínodo decida no verlos. La manipulación de los textos para apoyar una u otra posición, tan típica del cristianismo desde la disputa de Arrio.

Vuelven a afirmar que los compromisos matrimoniales son sostenidos por la gracia del sacramento. Si esto fuera verdad, no serían incumplidos… pues a pesar de la debilidad humana, la gracia no puede fallar. Entonces ¿por qué hay tanto incumplimiento de los compromisos matrimoniales? Más aún, si fueran mínimamente coherentes con su propio discurso, bastaría entonces que fenomenológicamente haya un incumplimiento de compromisos matrimoniales para tener evidencia de que nunca existió la gracia sacramental. No se necesitaría tanto tribunal, asistencia letrada de canonistas, pruebas, interrogatorios: basta con que se demuestre un fruto contrario a la gracia para tener por acreditada la no-existencia del sacramento. ¿no? Ah, claro… si fueran coherentes con su propio discurso.

COMPLETAMENTE HERÉTICO hablar de tres etapas de la familia: la original de Adán y Eva; la herida por el pecado; y la redimida por Cristo. Esto hace que no sólo el matrimonio de Abrahán con Sara, sino el de Joaquín y Ana y el mismo matrimonio de María y José sean considerados matrimonios heridos por el pecado.  Afirmación que contradice el dogma de la inmaculada concepción de María!!!, pero que estos obispos ni siquiera se dan cuenta de lo que dicen.  Lo he dicho antes, en el intento de adaptarse sin afirmar que lo anterior era equivocado, se inventan cada nueva figura, ineficaz e incongruente. Si se acepta la evolución de la familia, yo podría decir que los matrimonios de personas del mismo sexo son la cuarta etapa de la familia, que corresponde a la era del Espíritu Santo. Pero si dijera eso, los padres sinodales seguramente me declararían herético. A este grado ha llegado el Frankenstein dogmático del catolicismo.

Patético (aunque coherente) el uso de la afirmación del Vaticano II de la subsistencia de la iglesia en la católica pero reconociendo que existen diversos elementos de santificación y de verdad en las otras comunidades cristianas, para referirse ahora a los matrimonios. Si fue lamentable la interpretación de la Dominus Iesus de Ratzinger sobre el subsiste; peor es que ahora se use para hablar de verdaderos matrimonios y familias que tienen “algunas” virtudes.

Hablar de “matrimonio natural” es un oximorón, como hablar de “inteligencia militar” o de “madre virgen”. El matrimonio es un acto/institución cultural por definición.

No podían evitar llamar “insuficientes” a las demás religiones. Ni siquiera se dan cuenta de su arrogancia.

Afirmar de los matrimonios civiles, de las uniones de hecho y de las personas divorciadas vueltas a casar que “la Iglesia se dirige con respeto a aquellos que participan en su vida de modo incompleto e imperfecto, apreciando más los valores positivos que custodian, en vez de los límites y las faltas.” muestra cómo mientras no haya un repudio doctrinal al pasado, resulta imposible superar la discriminación que sufren estas personas católicas al interior de su comunidad de fe, por mucho que se use la palabra misericordia en los discursos. Pues no es misericordiosa una comunidad que mantiene la discriminación por motivos doctrinales. Esta gente no se da cuenta lo insultante y arrogante que es llamar inmaduros y árboles marchitos a las personas a las que supuestamente están acogiendo con respeto y misericordia.

Por cierto… ¿por qué Bergoglio no invitó al Sínodo a personas en matrimonio civil, en uniones de hecho, en matrimonios del mismo sexo, a personas divorciadas vueltas a casar? ¿Por qué no se les dio voz en la sala sinodal, si lo que querían era escuchar?

EL ENCUENTRO

Como ya anticipaban las respuestas al cuestionario previo al sínodo, la “respuesta” eclesial se centra no en hacer conversión y rectificar su doctrina anacrónica, sino en llamar a una cruzada de evangelización del “evangelio de la familia” con un “cambio de lenguaje”.

Como ha sucedido con “la nueva evangelización” y con el llamado a usar las redes sociales; lo que temo es que veremos un incremento de obispos, presbíteros, religiosas, religiosos pero sobre todo de laicos, bombardeándonos con su “evangelio de la familia”, no siempre con las características de ternura y misericordia que pide Bergoglio. Y predicarán la doctrina de siempre, bajo el argumento que el sínodo no la varió. En algunos casos, sobre todo donde hay la experiencia de comunidades eclesiales de base o populares, se usará el texto para sí promover actitudes de acogida.

De hecho, el Sínodo al llamar a la acogida y la misericordia, NO ESTÁ DICIENDO NADA QUE NO HAYA DICHO WOJTILA EN SU CATECISMO. Parece entonces que el gran avance es decir que ahora si van a hacer lo que dijeron que harían desde los años 90’s
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